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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(D CentralTelefónica: 054 640500
@ http://www.mu nicerrocolorado. gob.pe

ACUERDO OE CONCEJO N. wr 1'¿ .202SMpCC

Ceno Colorado, 22 de mayo del 2026.

EL AICALDE DE LA IiUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinana N' 009-2026-M0CC de fecha 19 de mayo

de|2026, trató la moción de apoyo afavordel "Ejercito d€lPerú'.

co[st0ERAt{Do:

Que, la Municipalidad, conforme a lo establ€cido en ol articulo 194' de la Conslituc¡ón Polltica del Eslado y los alículos I

y ll del Tilulo Preliminar de la Ley orgánic¿ de Municipalidades, Ley N" 27972, es el gob¡emo promotor del desarollo loca¡, con
p€rsoneria juridica de derscho público y con d€na capac¡dad para sl cumplimiento de sus l¡nes, que goza de autonomia politica,

económ¡ca y adminislrativa en los asunlos de su compelencia y tiene como final¡dad la de repres€ntar al vec¡ndario, promover la
adecuada prestación de los servic¡os públims y el desanollo intogral, sostenible y amón¡m de su circunscripc¡ón.

Oue, en el numeral 20 del artículo 2" de laConstitución Politicaregla quetoda persona liene derecho a form ular peticiones,

individualo col8ctivamente, por escrito ante la autoddad compei€ntg.

Que, €l numsral 123.1 del articulo 123" del Texlo Único Ord€nado de la Ley del Proc€d¡mi€nto Administrativo General,

aprobado con Decreto Supremo N" 0042019-JUS, pr€scribe qus por la facultad de formular pelicion$ de gracia, el administrado
puede sol¡c¡tar al titular de la entidad mmpetente la emisión de un acto sujeto a su discrecionalidad o a su l¡bre apreciación, o
prestación de un serv¡ciocuando nocuenta con otro titulo legalespgcilico que permita exigilo como una pelición en interés part¡cular.

Que, el articulo 41' de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, estatuye que los acuerdos son decisiones, que

loma el con@jo, nfsridas a asuntos especiñcos de interás públim, vecinal o ¡nsütucional, que expresan la voluntad del órgano de
gob¡erno para practicar un delerminado acto o sujetarsg a una conducla o norma instiluciona

Qu6, el articulo 87'de la Lsy Orgánica de l¡un¡cipal¡dad€s, Ley N" 27972, anola qus las mun¡c¡palidades provinc¡ales y

distritales, para cumplir su fin de atender las nec€sidades de los vecinos, podrán ejercer otras func¡on€s y compelencias no

establecidas espscilcamente en la presente ley a en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidad€s y en tanto dichas funciones y

competencias no estén r€seryadas expresam€nte a otros organismos públicos de nivel regional o nacional.

Que, el s ub numera¡ 3 del numeral 2. 1 del artlculo 2' del oecrelo Leg islativo del Sist€ma N acional de Pres upuesto Pú blico

mnlempla quetoda disposición o acto que implique la realización d€ gastos debe cuanlificar s u ef€cto sobre elPresupuesto, de modo
que se sujsle sn forma estricta alcré'd¡to presupusstafio suto¡izado a la Entidad Públ¡ca.

0u€, m€dianle oncio N' ,l{)336-2026i lll DE pressntado a la municipalidad el08 de abrildel 2026 (Trámite Documentario
2604081148)el CRL CAB de la lll Div¡sión d€l Ejército Jhohel Marlln Castro Narazas, solicila el apoyo de colocac¡ón e instalac¡ón de
mampara de v¡drio de dos hoias (ancho: 2.07 cm, alto: 2.77 cm, gmsor delvidrio: 6mm (templado) y largo athoq: 1.0 x 1.10 cm), para

el segundo nivel del Deparlamenlo de Seguridad de la Comandancia General de la lll DE-Zamacola, con la ñnalidad de garantizar la
seguridad de la documentación e infomación que s€ m8n€ja sn dichas instalac¡ones.

ous, a través d8l inform€ N" 1119-2026-|\4DCC/GAF-SGLA, de fecha 24 de abril del 2026, €l Sub Gerente de Logistica y

Abastecimientos, remite la mtizac¡ón derivada del requorimi¿nlo ofectuado con Proveído N'1671-2026-G[,1-MDCC.

Qu€, con informe N' 262-2026]VDCC/GPPR, d6 f€cha 08 de mayo de 2026 el Gerente de Planifcación, Presupueslo y
Racionalización, concluye qu6, si el concejo municipal d€cide aprobar el apoyo peticionado, este s€rá atendido con cargo a gaslo

coriente, hasta por un monto miáximo de S/ 3,200.00 (lres mil doscientos con 00/100 so¡es), el cual co(espond€ a una mampara de
vidrio de dos hoias de 2.07 m X 2.77 m de vidrio lemplado de I mm,

Que, msd¡at€ infonne legal N" 014-2026€LSGALA-MDCC, la esp€c¡alista legalde la Sub Gersncia d€ Asunlos Legales

Admin¡strativos, conc¡uye que esfmando las actuaciones practicadas por los funcjonarios y/o servidores públicos de las unidades

orgánicas competentes, es faclible, desde el punto de v¡sta leg8l, atender la solicitud fomulada, máx¡me si con este se folalece las

condiciones dsseguridad y tuncionalidad delDepartamento de S€guridad de la lllDivisión delEjercito;lo cualmit(¡a riesgos operativos
y asegura una adscuada protección de los activos de informac¡ón y el acervo documentario ¡nsütuc¡onal.

Oue, a favés d€l provoido N' 204-2026€AJ-MOCC, de lecha 15 de mayo dol 2026, el Gerenle ds |¡¡lítlilt\
otorga conformidad con lo opinado en el informe legal N' 014-2026-EL-SGALA-[¡DCC. fp Sc,m.frrñl.Ori¡fi\'ñi6s7sspz
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En mnsecuencia, mn @nocimiento de los miembros del Concejo Municipal, luego d€l debate sobre el asunto mateña del

presenle en Sesión de Conceio Ord¡naria N" 009-2026lvlDCC, por AYORIA' se €mite el siguiente:

ACUERDO:

ARffCULo pRtMERo: APROBAR et apoyo r€querido por la lll Dlvisión dsl Eiérc o del P€rú. hasta pol la suma d¡spuesta

en 6t infome N. 262-2026]VDCC/GPPR del G€rente de Planifcación, Pr€supueslo y Racionalización, €l cual corresponoe a,una

mampara de vidrio templado de 8 mm de dos hoja s de 2.07 nX277 m' para el segundo nivel d6l.Dtfrl:ln:*-lt S-T:l:g^L: l'
Com;ndancia Generalde la lll DE-Zamacola, con la inalidad de garantizar una adecuada protecciÓn de los aclrvos 0e Inlormacron y

el acervo documenta o institucional

ARÍICULO SEGUI¡DO: ENCARGAR a ta Gerencia de Administración y Frnanzas, Sub G€rencia d€ Log¡st¡ca y

AbasteC¡mientos, asl como la Sub C€renCia de lranten¡miento de InfraestruCtura y Vias slfel cumpl¡menlo del prasente

ARTISULO TERCERo: Dtspo¡ER que et apoyo consistente s€ haga efsclivo para elfin solicilsdo, sisndo 18 beneñciaria

o¡reaa el depártiminto ¿e sesuridad oe'b dmanoáncá eeneral oe la lll óE-zamacola Dichos bienes debsrán ser utilizados

exclusivam€nte para la instafaciOn ae uná mlmpira Oe vll'rio lsmpfaOo Oe A mm de dos hoias de 2 07 m X^2.77 m' quos€rá ¡nstalada

án eisegunoo niver oet oepartamento Je sauridad d€ la comandancia G€neral de la lll DE-zamaco6 La G€r€ncia de Adm¡n¡strac¡Ón

y finánias OeOer" coorO¡nary supew¡sii liaOquisición de ¡os bienes. La,Sub G€r€nc¡a d€ Manlenimi€nto d€ Infraestructura y Vias

debefá coord¡nar la entrcga e instalación de una mampafa de vidfio templsdo de I mm de dos hoias de 2.07 m x 2'77 m, detallada

en el articulo pdmero d6l presentel a fin de asegurar su adscuado uso y cumplimiento

ARÍICULO CUARTO: Et{cofilEIDAR a la Ofcina de secr€taria General la notifcación del presente y a Ia Ofcina de

i€cnologias de la Información su publicación en el portalweb Institucional
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